
 

La Esperanza, 30 de junio 2025 
RESOLUCION GERENCIAL N°       -2025-GRLL-GGR-PECH 
     

 
 
 
 

VISTO: 
 

 El Proveído N° 006450-2025-GRLL-PECH-OAD, de 
fecha 12 de junio 2025, de la Oficina de Administración, relacionado con la cancelación 
del procedimiento de Adjudicación Simplificada N° 008-2024-GRLL-GO/PECH 
“Suministro de Gasohol Premium sede Campamento San José”; y los documentos que 
obran como antecedente; 
 

CONSIDERANDO: 
                                                         
 Que, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado por 
Decreto Supremo Nº 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los Valles de Chao, 
Virú, Moche y Chicama, constituye una Unidad Ejecutora transferida al Gobierno 
Regional La Libertad, mediante Decreto Supremo Nº 017-2003-VIVIENDA;  
 
 Que, mediante Oficio N° 000484-2024-GRLL-OECH-
OAD, de fecha 09 de julio 2024, se aprobaron las Bases de la Adjudicación Simplificada 
N° 008-2024-GRLL-GOB/PECH I Convocatoria “Suministro de Gasohol premium sede 
Campamento San José” derivado de la Subasta Inversa Electrónica N° 001-2024-GRLL-
GOB/PECH II Convocatoria;  
 
 Que, mediante Informe N° 0024-2025-GRLL-PECH-
OAD-ABSG-OEC, de fecha 23 de agosto 2024, el Órgano Encargado de las 
Contrataciones informó sobre la declaratoria de desierto del procedimiento de 
Adjudicación Simplificada N° 008-2024-GRLL-GOB/PECH I Convocatoria “Suministro de 
Gasohol premium sede Campamento San José”, derivado de la Subasta Inversa 
Electrónica N° 001-2024-GRLL-GOB/PECH II Convocatoria; 
 
 Que, mediante Oficio N° 000969-2024-GRLL-OECH-
OAD, de fecha 11 de noviembre 2024, se aprobaron las Bases de la Adjudicación 
Simplificada N° 008-2024-GRLL-GOB/PECH II Convocatoria “Suministro de Gasohol 
premium sede Campamento San José”, derivado de la Subasta Inversa Electrónica N° 
001-2024-GRLL-GOB/PECH II Convocatoria;  
 
 Que, mediante Informe N° 000001-2025-GRLL-PECH-
OAD-ABSG-OEC, de fecha 29 de enero 2025, el Órgano Encargado de las 
Contrataciones informó sobre la declaratoria de desierto del procedimiento de 
Adjudicación Simplificada N° 008-2024-GRLL-GOB/PECH II Convocatoria “Suministro 
de Gasohol premium sede Campamento San José”, derivado de la Subasta Inversa 
Electrónica N° 001-2024-GRLL-GOB/PECH II Convocatoria; 
 
 Que, mediante Oficio N° 000061-2025-GRLL-PECH-
OAD, de fecha 04 de febrero 2025, se aprobaron las Bases de la Adjudicación 
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Simplificada N° 008-2024-GRLL-GOB/PECH III Convocatoria “Suministro de Gasohol 
premium sede Campamento San José” derivado de la Subasta Inversa Electrónica N° 
001-2024-GRLL-GOB/PECH II Convocatoria;  
 
 Que, mediante Informe N° 000012-2025-GRLL-PECH-
OAD-ABSG-OEC, de fecha 24 de febrero 2025, el Órgano Encargado de las 
Contrataciones informó sobre la declaratoria de desierto del procedimiento de 
Adjudicación Simplificada N° 008-2024-GRLL-GOB/PECH III Convocatoria “Suministro 
de Gasohol premium sede Campamento San José”, manifestando que se puede 
considerar como otra causa por la cual no haya podido concluir el procedimiento es 
que la cantidad de galones a adquirir es poca, lo que podría estar generando que no 
exista intereses por parte de los postores de presentarse al procedimiento, pese a que 
han la indagación de mercado realizada se garantiza la existencia de pluralidad de 
postores en la jurisdicción; 
 
 Que, recomienda como medidas correctivas para 
evitar que se siga declarando desierto el procedimiento, se solicite al área usuaria, 
evalué que se realice la adquisición del combustible Gasohol por un periodo mayor a 
01 año; asimismo, que evalúe si se mantiene que la estación de servicio se encuentre 
dentro de la jurisdicción de Virú;  
 
 Que, mediante Oficio N° 000101-2025-GRLL-PECH-
SGAPEE, la Subgerencia de Agua Potable y Energía Eléctrica se dirige a la Oficina de 
Administración manifestando que, en coordinación con las Áreas Técnicas de las 
Divisiones de Energía Eléctrica y tratamiento de Agua potable, se ha realizado la 
evaluación correspondiente, teniendo en cuenta el motivo y las causas de la 
Declaratoria de desierto del procedimiento de selección en mención señaladas por el 
OEC y ante la persistencia de la necesidad, determinando que se hace necesario optar 
por las medidas correctivas planteadas, como es el plazo de adquisición por un periodo 
de 24 meses (02 años), y el cambio de la jurisdicción en la que se encuentre la estación 
de servicio, con la finalidad de evitar que el próximo proceso de selección quede 
desierto, asegurando de esta manera el suministro del Gasohol, para el cumplimiento 
de las actividades de las Divisiones de dicha Sub Gerencia; 
 
 Que, mediante Informe N° 000030-2025-GRLL-PECH-
OAD-ABSG-TRANS, de fecha 30 de abril 2025, la sub área de Transportes se dirige a la 
Oficina de Administración en relación a las medidas correctivas propuestas por el OEC, 
señalando que, en coordinación con las Sub Gerencias de Operación y Mantenimiento, 
Sub Gerencia de desarrollo Agrícola y la Sub Gerencia de Agua Potable y Energía 
Eléctrica, han realizado la evaluaciones correspondientes, teniendo en cuenta el 
motivo y las causas de la declaratoria de desierto del procedimiento de selección en 
mención señaladas por el OEC; y ante la persistencia de la necesidad, han determinado 
la necesidad de optar por las medidas correctivas planteadas, como es el plazo de 
adquisición por un periodo de 24 meses (02 años), y el cambio de la jurisdicción en la 
que se encuentre la estación de servicio será dentro las provincias de Virú y Trujillo, 
teniendo en cuenta los principios de Libertad de concurrencia y Competencia, 
establecidos en el artículo 2 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado con la 
finalidad de evitar que el próximo proceso de selección quede desierto, asegurando 
de esta manera el suministro del Gasohol, para el cumplimiento de las actividades de 
operación y mantenimiento de estas Sub Gerencias;  
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 Que, por consiguiente, indica que la Sub Área de 
Transporte (Área Usuaria), confirma que persiste la necesidad del suministro de 
gasohol premium para la sede campamento San José 2025, por un plazo de adquisición 
de 24 meses (02 años), ampliando la jurisdicción en la que se encuentre la estación de 
servicio, la cual será dentro las provincias de Virú y Trujillo siendo esta necesidad 
urgente, por lo que recomienda proseguir con el trámite para llevar a cabo el proceso 
de selección correspondiente con la finalidad de facilitar el suministro del bien, 
teniendo en cuenta que actualmente no se cuenta con el suministro de combustible; 
 
 Que, mediante Proveído N° 000067-2025-GRLL-PECH-
OAD-ABSG-OEC, de fecha 03 de abril 2025, el Órgano Encargado de las Contrataciones 
solicita que Área de Abastecimientos (Adquisiciones) realice una nueva indagación de 
mercado, teniendo en cuenta que las especificaciones técnicas han sido modificadas 
por parte del área usuaria, las cuales inciden sustancialmente en el valor estimado, las 
nuevas EETT están adjuntas en el Informe N° 000030-2025-GRLL-PECH-OAD-ABSG-
TRA; 
 
 Que, mediante Proveído N° 001796-2025-GRLL-PECH-
OAD-ABSG-ADQ, de fecha 23 de abril 2025, señala que tomando en consideración la 
vigencia de la Ley N° 32069 y su reglamento, devolver al área usuaria requerimiento 
para la adecuación de los términos de referencia o especificaciones técnicas a la nueva 
normativa; 
 
 Que, mediante Informe N° 000047-2025-GRLL-PECH-
OAD-ABSG-TRANS, de fecha 09 de junio 2025, la Sub Área de Transportes se dirige al 
Área de Abastecimientos y Servicios Generales, detallando los documentos emitidos 
por las áreas usuarias respecto a la persistencia de la necesidad del combustible y la 
modificación de las condiciones del procedimiento de selección. Manifiesta que de las 
respuestas emitidas por las Áreas Usuarias, se advierte que las condiciones y/o 
requisitos funcionales del requerimiento que conforman en su conjunto, el objeto 
contractual ha variado; por lo que la determinación de nuevas condiciones 
contractuales bajo las que deban ejecutarse las prestaciones comprendidas en el 
requerimiento generaría un nuevo objeto contractual; 
 
 Que, considerando que el área usuaria de la Entidad es 
responsable de formular adecuadamente sus requerimientos en atención a la finalidad 
pública que subyace a la contratación, con posterioridad a las declaratorias de 
DESIERTO de la Adjudicación Simplificada N° 008-2024- GRLL-GOB-PECH III 
Convocatoria “Suministro de Gasohol Premium Sede Campamento San José” que 
deviene de la S.I.E. N° 001-2024- GRLLGOB/ PECH, se advierte la existencia de una 
“nueva necesidad” a ser atendida mediante otra contratación con distintas 
condiciones a las originalmente previstas para el requerimiento que no pudo ser 
contratado, en cuyo caso correspondería que se convoque un nuevo procedimiento 
de selección. De acuerdo a lo descrito anteriormente, y, siendo que las 
Especificaciones Técnicas originales de la Adjudicación Simplificada N° 008-2024-GRLL-
GOBPECH III Convocatoria “Suministro de Gasohol Premium Sede Campamento San 
José” que deviene de la S.I.E. N° 001-2024- GRLL-GOB/PECH, han variado, el 
procedimiento de selección declarado DESIERTO se debe cancelar. Asimismo, las 
Especificaciones Técnicas del nuevo requerimiento se estará remitiendo luego que la 
DEC realizado la segmentación de la contratación, una vez que las áreas usuarias hayan 
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solicitado la modificación del CMN, toda vez que la presente contratación no fue 
considerada en el PAC 2025 inicial; 
 
  Que, mediante Informe N° 000066-2025-GRLL-PECH-
OAD-ABSG-OEC, de fecha 11 de junio 2025, el Órgano Encargado de las Contrataciones 
informa respecto al procedimiento de selección para la adquisición de Gasohol, 
detallando los antecedentes, respecto a las declaratorias de desierto; 
 
 Que, manifiesta, que el artículo 30 de la Ley de 
Contrataciones del Estado establece que: “La Entidad puede cancelar el procedimiento 
de selección, en cualquier momento previo a la adjudicación de la Buena Pro, mediante 
resolución debidamente motivada, basada en razones de fuerza mayor o caso fortuito, 
cuando desaparezca la necesidad de contratar o cuando persistiendo la necesidad, el 
presupuesto inicialmente asignado tenga que destinarse a otros propósitos de 
emergencia declarados expresamente, bajo su exclusiva responsabilidad, (…)”. (El 
resaltado es agregado). Del dispositivo citado se desprende que la Entidad tiene la 
potestad de cancelar el procedimiento de selección en cualquier momento previo a la 
adjudicación de la Buena Pro, solo cuando se encuentra en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 30 de la Ley, siendo estos: (i) por razones de fuerza mayor o 
caso fortuito; (ii) cuando desaparezca la necesidad de contratar; o (iii) cuando 
persistiendo la necesidad, el presupuesto inicialmente asignado tenga que destinarse 
a otros propósitos de emergencia declarados expresamente, bajo su exclusiva 
responsabilidad; 
 
 Que, en adición a lo señalado, conforme al artículo 67 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, la decisión de la Entidad de 
cancelar, total o parcialmente un procedimiento de selección, por causal debidamente 
motivada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la Ley, debe ser comunicada 
dentro del día siguiente y por escrito al comité de selección o al órgano encargado de 
las contrataciones, según corresponda, debiendo registrarse en el SEACE la resolución 
o acuerdo cancelatorio al día siguiente de esta comunicación. Esta cancelación implica 
la imposibilidad de convocar el mismo objeto contractual durante el ejercicio 
presupuestal, salvo que la causal de la cancelación sea la falta de presupuesto. Por lo 
expuesto, señala que puede colegirse que la normativa de contrataciones del Estado 
ha previsto que la Entidad pueda cancelar el procedimiento de selección en cualquier 
momento previo a la adjudicación de la Buena Pro, siempre que la decisión de cancelar 
el procedimiento se encuentre motivada en alguna de las causales del artículo 30 de 
la Ley;  
 
 Que, señala, se debe tener en cuenta la Opinión N° 
052-2019/DTN emitida por la Dirección Técnico Normativa del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado, que concluye entre otros aspectos: “3.4. Si en 
observancia de lo dispuesto en los artículos 30 de la Ley y 463 del Reglamento, una 
Entidad decide cancelar, total o parcialmente, un procedimiento de selección declarado 
desierto, ello lo imposibilitará de volver a convocar el mismo objeto contractual –esto 
es, con las mismas condiciones contractuales-, sin embargo, tal situación no impide 
que, al advertir la existencia de una nueva necesidad, en el mismo periodo fiscal, dicha 
Entidad pueda convocar la contratación de un nuevo requerimiento cuyas condiciones 
contractuales difieran respecto del requerimiento que no se contrató, dado que 
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constituye un objeto contractual distinto, independientemente de la denominación del 
procedimiento de selección.” 
 
  Que, en ese sentido concluye que se configura la 
desaparición de la necesidad debido a que, conforme se ha verificado en los informes 
de las Áreas Usuarias y corroborado por la Sub Área de Transportes como área que ha 
consolidado estas necesidades, han variado las condiciones que inicialmente se 
establecieron para la adquisición de este bien (gasohol), vale decir, que han variado 
las cantidades de galones a adquirir, así como se ha ampliado el radio territorial para 
la participación de estaciones de servicios que no sólo serian del distrito de Virú sino 
que también en el distrito de Trujillo, por lo que, correspondería la cancelación del 
procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 008-2024-GRLL-GOB/PECH - 
III Convocatoria "SUMINISTRO DE GASOHOL PREMIUM PARA LA SEDE CAMPAMENTO 
SAN JOSÉ"” por haber desaparecido la necesidad de contratar; recomendando la 
emisión del acto resolutivo correspondiente de cancelación del referido 
procedimiento;  
 
 Que conforme a lo informado por la subárea de 
Transportes, sobre la necesidad de llevar a cabo el siguiente procedimiento de 
selección declarado desierto, esta (necesidad) ha desaparecido por cuanto han variado 
las condiciones que dieron origen a los procedimientos de selección declarados 
desiertos, por lo que, siguiendo dicho supuesto, y en aplicación del artículo 30 de la 
Ley de Contrataciones del Estado y 67 de su Reglamento, y de acuerdo a los informes 
emitidos tanto por las Áreas Usuarias como la Sub Área de Transportes,  recomienda 
cancelar el procedimiento de selección: Adjudicación Simplificada N° 008-2024-GRLL-
GOB/PECH - III Convocatoria "SUMINISTRO DE GASOHOL PREMIUM PARA LA SEDE 
CAMPAMENTO SAN JOSÉ", por haber desaparecido la necesidad que inicialmente se 
había pasmado y que dio origen a los procedimientos de selección ya indicados. Así 
mismo, recomienda derivar dicho informe a la Oficina de Asesoría Jurídica a fin de que, 
de acuerdo a sus competencias, emita su correspondiente informe legal, y luego de 
ello se emita el correspondiente acto resolutivo; 
 
 Que, mediante Informe Legal N° 000086-2025-GRLL-
PECH-OAJ-PMC, de fecha 30 de junio 2025, la Oficina de Asesoría Jurídica efectúa el 
detalle de los antecedentes y se pronuncia respecto a lo solicitado; 
    
     Que, de conformidad con los antecedentes, se trata de 
un procedimiento de selección convocado en el marco de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, resultando de aplicación lo previsto en la Cuarta 
Disposición Complementaria de la Ley N° 32069, (nueva) Ley General de Contratación 
Pública, que regula que los procedimientos de selección iniciados antes de la vigencia 
de dicha ley se rigen por las normas vigentes al momento de su convocatoria; 
 
   Que, respecto al requerimiento de opinión legal, 
precisa que conforme lo ha señalado el Área de Abastecimientos y Servicios Generales, 
el artículo 30° del TUO de la Ley N° 30225, Ley de contrataciones del Estado, prevé en 
el numeral 30.1, que la Entidad puede cancelar el procedimiento de selección, en 
cualquier momento previo a la adjudicación de la Buena Pro, mediante resolución 
debidamente motivada, basada en razones de fuerza mayor o caso fortuito, cuando 
desaparezca la necesidad de contratar o cuando persistiendo la necesidad, el 
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presupuesto inicialmente asignado tenga que destinarse a otros propósitos de 
emergencia declarados expresamente, bajo su exclusiva responsabilidad, de 
conformidad con lo establecido en el reglamento; 
 
   Que, en concordancia con lo indicado, el numeral 67.1 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, prevé que cuando la Entidad 
decida cancelar total o parcialmente un procedimiento de selección, por causal 
debidamente motivada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la Ley, 
comunica su decisión dentro del día siguiente y por escrito al comité de selección o al 
órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, debiendo registrarse en 
el SEACE la resolución o acuerdo cancelatorio al día siguiente de esta comunicación. 
Esta cancelación implica la imposibilidad de convocar el mismo objeto contractual 
durante el ejercicio presupuestal, salvo que la causal de la cancelación sea la falta de 
presupuesto. La resolución o acuerdo que formaliza la cancelación está debidamente 
motivada y es emitida por el funcionario que aprobó el expediente de contratación u 
otro de igual o superior nivel; 
  
 Que, de acuerdo al análisis de la subárea de 
Transportes y del OEC, habría desaparecido la necesidad de contratar al haber variado 
las especificaciones técnicas del requerimiento; 
 
 Que, la Opinión N° 052-2019/DTN emitida por la 
Dirección Técnico Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado, señala:  
2.4.3 Ahora bien, en relación con la alusión a “el mismo objeto contractual” que prevé 

el artículo 46 del Reglamento, es pertinente precisar que en el marco de la 
normativa de contrataciones del Estado, el objeto de la contratación 
corresponde a las prestaciones (que pueden ser bienes, servicios en general, 
consultorías u obras) cuyas condiciones, características y/o requisitos 
funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la contratación, han 
sido definidas por el área usuaria de la Entidad en las Especificaciones Técnicas, 
los Términos de Referencia o el Expediente Técnico -según corresponda-, que 
integran “el Requerimiento”1.  

 
En ese sentido, se advierte que las condiciones, características y/o requisitos 
funcionales del requerimiento conforman, en su conjunto, el objeto contractual 
a que hace referencia el artículo 46 del Reglamento; por lo que la determinación 
de nuevas condiciones contractuales bajo las que deban ejecutarse las 
prestaciones comprendidas en el requerimiento, generaría un nuevo objeto 
contractual.      
 
Por tanto, si en observancia de lo dispuesto en los artículos 30 de la Ley y 46 del 
Reglamento, una Entidad decide cancelar un procedimiento de selección 
declarado desierto, ello la imposibilitará de volver a convocar el mismo objeto 
contractual -esto es, con las mismas condiciones contractuales-, salvo que la 
causa sea la falta de presupuesto; sin embargo, tal situación no impide que, al 
advertir la existencia de una nueva necesidad, en el mismo periodo fiscal, dicha 
Entidad pueda convocar la contratación de un nuevo requerimiento cuyas 

                                                 
1 De acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del Reglamento.  
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condiciones contractuales difieran respecto del requerimiento que no se 
contrató, dado que constituye un objeto contractual distinto, 
independientemente de la denominación del procedimiento de selección;  

 
   Que, respecto a las opiniones emitidas por el OSCE, si 
bien no se establece de forma explícita en la normativa de contrataciones del Estado 
que las opiniones emitidas por el OSCE cuentan con carácter vinculante, dichas 
opiniones constituyen documentos en los que el Organismo Técnico Especializado en 
materia de contratación pública analiza la aplicación de la citada normativa, interpreta 
sus disposiciones e, incluso, integra sus normas para salvar vacíos o lagunas legales, 
según corresponda. Es decir, el OSCE, en su calidad de Organismo Técnico 
Especializado en materia de contratación estatal, tiene asignada la competencia de 
establecer el sentido y alcance de la normativa de contrataciones del Estado a través 
de la emisión de opiniones; por tanto, ninguna otra entidad de la administración 
pública –salvo que en una norma de igual rango se establezca que comparte tal 
competencia- puede ejercer dicha función, de conformidad con el Principio de 
organización e integración contemplado en el artículo V del Título Preliminar de la Ley 
N° 29158 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
 
   Que, en atención a lo expuesto, se tiene que, ante la 
variación de dos de las condiciones que forman parte del requerimiento inicial, se 
genera un nuevo objeto contractual; por lo que ante la cancelación del procedimiento 
de Adjudicación Simplificada N° 008-2024-GRLL-GOB/PECH I Convocatoria “Suministro 
de Gasohol premium sede Campamento San José”, resulta procedente iniciar acciones 
para una convocatoria en el marco de la nueva Ley General de Contrataciones Públicas; 
teniendo en cuenta las condiciones señaladas por la subárea de Transportes en su 
Informe N° 000047-2025-GRLL-PECH-OAD-ABSG-TRANS, de fecha 09 de junio 2025; 

 
 En uso de las facultades y atribuciones conferidas en 
el marco del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional la 
Libertad, aprobado por Ordenanza Regional Nº 009-2021-GR-LL/CR; y con las 
visaciones de las Oficinas de Asesoría Jurídica y Administración; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 ARTÍCULO PRIMERO.- Cancelar el procedimiento de 
Adjudicación Simplificada N° 008-2024-GRLL-GOB/PECH “Suministro de Gasohol 
premium sede Campamento San José” derivado de la Subasta Inversa Electrónica N° 
001-2024-GRLL-GOB/PECH II Convocatoria, por la configuración de la causal 
“desaparición de la necesidad de contratar”, invocada por el área usuaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 30.1 del artículo 30° de la Ley de 
Contrataciones del Estado;  por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución gerencial. 
 
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer la publicación de la 
presente resolución gerencial en el SEACE al día siguiente de notificada la presente 
resolución gerencial. 
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 ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente 
resolución gerencial al Órgano Encargado de las Contrataciones; y hágase de 
conocimiento de la Oficina de Administración del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC; y 
del Gobierno Regional La Libertad. 
 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
JHON JHONATAN CABRERA CARLOS  

PECH - PROYECTO ESPECIAL CHAO VIRÚ MOCHE Y CHICAMA - CHAVIMOCHIC  
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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